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1.  OBJETIVO
Atender y dar oportuna respuesta a las solicitudes de información y a los cuestionarios de control político presentados por los congresistas.
2. ALCANCE
Este proceso incluye la recepción y estudio de las peticiones y cuestionarios de control político de los congresistas, solicitar comentarios sobre los mismos a las direcciones del Ministerio competentes y consolidar y elaborar proyecto de respuesta para la firma del Ministro o algún viceministro y su radicación final en el Congreso de la República. 
3. NORMAS RELACIONADAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 Normas Relacionadas
· Decreto 4712 del 16 de diciembre de 2008, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público”. 

· Constitución Política. Artículos 135 núm. 8 y 208.
· Ley 5 de 1992, "Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes". (Artículos 242, 243, 249, 258 y 259).
3.2 Políticas de Operación
· Los comentarios solicitados por la Oficina Asesora de Jurídica a las citaciones y solicitudes de información deberán ser atendidas con prioridad por las áreas del Ministerio involucradas.

· La oportunidad en la que responderán las dependencias del Ministerio a la Oficina Asesora de Jurídica sobre las peticiones y cuestionarios de control político de los Congresistas no excederá de 5 días.

· La Oficina Asesora de Jurídica llevará un registro (Cuadro de Excel) de las peticiones y cuestionarios de control político con el fin de adelantar el seguimiento. 

· La Oficina Asesora de Jurídica realizará la revisión y seguimiento permanente del estado de la información que se requiere para dar respuesta oportuna a la solicitud de información o cuestionario por parte de las áreas técnicas de la Entidad.  
4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Solicitud de información congresistas: Los senadores y representantes pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que corresponde adelantar al Congreso. En los cinco (5) días siguientes deberá cumplirse, según el Artículo 258 Ley 5 de 1992.
· Citaciones: Asistencia de servidores estatales. Las cámaras del Congreso de la República y las Comisiones Permanentes podrán, para la discusión de proyectos de ley o para el estudio de asuntos relacionados con sus funciones, requerir la asistencia de los ministros, solicitar la presencia de los viceministros, los directores de departamentos administrativos, el Gerente del Banco de la República, los presidentes, directores o gerentes de las entidades descentralizadas del orden nacional y la de otros funcionarios de la Rama Ejecutiva del Poder Público. Artículo 233 de la Ley 5 de 1992.
· Cuestionarios de control político: Cuestionarios escritos dirigidos al Ministro o a los viceministros a través de los cuales el Congreso ejerce la función de control político. Cada cámara podrá citar y requerir a los ministros para que concurran a las sesiones que estimen conducentes, para responder a cuestionarios escritos dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la citación. Artículo 249 Ley 5 de 1992. 

5. DESCRIPCIÓN 
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	
	Recibir requerimiento por parte del Congreso 
	Secretaria del Despacho del Ministro/ de la Oficina Asesora de Jurídica/ de la Oficina de Enlace del Congreso/ del grupo de Peticiones, Quejas y Reclamos
	Recibe del Congreso de la República el cuestionario de control político y/o solicitud de Información al Ministro.
	Comunicado escrito: SIED/ correo electrónico

	2.
	
	Repartir el cuestionario de la citación y/o solicitud de Información. 
	Asesor que coordina de Asuntos Legislativos de la Oficina Asesora de Jurídica.


	El asesor que coordina los Asuntos Legislativos de la Oficina Asesora de Jurídica revisa y asigna a un abogado de la Oficina Asesora de Jurídica el cuestionario de la citación y/o solicitud de Información, para su revisión y trámite.
	Comunicado escrito: Cuadro de Excel/ SIED/ Libro de registro OAJ

	3.
	
	Solicitar respuestas a las áreas técnicas competentes 
	El abogado encargado de la Oficina Asesora de Jurídica
	Revisa el requerimiento y solicita las respuestas a las Direcciones competentes del Ministerio, estableciendo los plazos respectivos.
	Memorando: SIED / Correo electrónico /
Archivo físico de la OAJ

	4.
	
	Consolidar y emitir proyecto de respuesta a la citación y/o Solicitud de Información. 


	El  abogado encargado de la Oficina Asesora de Jurídica
	Una vez las direcciones técnicas alleguen las respuestas a las cuales se  hicieron requerimientos, el abogado encargado verifica, consolida y elabora el proyecto de respuesta.
	Proyecto de respuesta: SIED/
Archivo físico de la OAJ

	5.
	
	Revisar proyecto de respuesta y autorizar envío al asesor del Despacho del Ministro Enlace Congreso para firma Ministro
	El Jefe de la OAJ o el Asesor que coordina los Asuntos Legislativos de la OAJ
	Revisa el proyecto de respuesta, con su visto bueno autoriza al  abogado encargado de la Oficina Asesora de Jurídica para que se entregue el documento al Asesor del Despacho del Ministro enlace con el Congreso de la República para la firma del Ministro/ viceministros
	Proyecto de respuesta:
Archivo de la OAJ

	
	
	Radicar la respuesta en el Congreso de la República
	Asesor del Despacho del Ministro Enlace con el Congreso de la República
	Radica la respuesta firmada en el Congreso de la República y entrega copia del documento radicado a la OAJ. 
	Carta radicada: Archivo físico de la OAJ 

	
	FIN DEL PROCEDIMIENTO


6. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	11-11-2015
	1
	Cambio de la información de la plantilla de subproceso a procedimiento
	Tatiana Santos Yate

	20-12-2017
	2
	Actualización general de la información del procedimiento
	Tatiana Santos Yate


7. APROBACIÓN
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